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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 %Í Para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejeriiplat de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 ,pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

JMiníiiishrarí»!! frwwiiicwl 
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C I R C U L A R 

Se llama la atención de todos los 
Alcaldes y Corporaciones Locales de la 
provincia, sobre las Circulares publi
cadas en este BOLETÍN OFICIAL de fe
chas 29 de enero y 5 de febrero sobre 
operaciones excepcionales de Teso
rería. 

León, 7 de febrero de 1964. 
E l Gobernador Civil interino, 

584 José Eguiagaray Pallarás 

D e l e p l de M m k fie la provínna 
flejeón 

Servicio i e l [atastro le la Riqueza Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propieta
rios interesados, se hace saber que du
rante un plazo de quince días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallarán expuestos al pú
blico en el Ayuntamiento de Laguna 
de Negrillos los valores unitarios defi
nitivos de las fincas rústicas de dicho' 
termino municipal, cuya relación es 
como sigue: 

«Frutales riego única, 639 pesetas, 
percal regadío noria, 1.a, 550 pesetas, 
berea regadío noria, 2.a, 459 pesetas. 
Cereal regadío noria, 3.a, 367 pesetas. 
Vina serano 1.a, 452 pesetas. Viña se
cano ¿. , 372 pesetas. Viña secano 3.a, 

pesetas. Frutales secano única, 270 

pesetas. Cereal secano 1.a, 183 pesetas. 
Cereal secano 2.a, 145 pesetas. Cereal 
secano 3.a, 93 pesetas. Cereal seca
no 4.a, 41 pesetas. Arboles de ribera 
única, 351 pesetas. Prado secano úni
ca, 163 pesetas. Eras única, 183 pese
tas. Erial a pastos única, 21 pesetas. 
Pastizal única, 80 pesetas. Improducti
vo, sin valor.» 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe 
Provincial del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia. 

León, 3 de febrero de 1964. — El In
geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urdes y Azara.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

Servicio tlacionai de [oncenlración.Parcelaria 
y Ordenación Rural , 

A V I S O 
Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de Santa María de la 
Isla (León) por Decreto de 24 de julio 
de 1963, se hace público, en cumpli
miento de lo ordenado en las disposi
ciones vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que entende
rá de las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona, con las facul
tades que le asigna la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre 
de 1962. Dicha Comisión quedará cons
tituida en la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Luis Fernando Roa 

Rico, Juez de Primera Ins
tancia de La Bañeza 
(León). 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Mart ínez, Jefe de la 
Delegación del Servi
cio Nacional de Con
centración Parcelaria 
y Ordenación Rural de 
León. 

VOCALES: D. José María Carbajal Ca
tón, Notario de La Bañeza. 
D. José Manuel Jordán de 
Urries S e ñ a n t e , Ingeniero 
Agrónomo de la Delegación 
del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
D. Eumenio Santos Santos, 
Jefe de la Hermandad de 
Santa María de la Isla. 
D. Esteban Fernández Martí
nez, Alcalde de Santa María 
de la Isla. 
D. Ramiro Miguélez Bernar
do y D. Isaías Martínez Vega, 
representantes de los propie
tarios cultivadores directos 
de la zona de Santa María 
de la Isla. 
D. Sixto Santos Gutiérrez, re
presentante de los arrendata
rios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la 
Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

La Bañeza, 4 de febrero de 1964.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
Luis Fernando Roa Rico. 
582 Núm. 305.-320,25 ptas 
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M i s a r í a le Aguas de la Qieiua 
del flueni 
C — 219 

C O N C E S I O N E S 
El limo. Sr. Director General de 

Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas, en Orden fecha 25 de 
enero último, me dice lo que sigue: 
^ Con esta fecha al Sr. Director de 
Eléctricas Leonesas, S. A., Indepen
dencia, 1, León, digo lo que sigue: 

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a Eléctricas Leo
nesas, S. A., por Orden Ministerial 
de IS de marzo de 1958, para aprove
char aguas del río Tera, en los térmi
nos municipales de Calende, Trefacio 
y Cobreros (Zamora), con destino a 
producción de energía eléctrica. 

Este Ministerio, ha resuelto rehabili
tar dicha concesión, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

1.° La Entidad concesionaria viene 
obligada a la presentación en el plazo 
de cuatro (4) meses, a partir de la fe
cha en que se le notifique la rehabili
tación, de un Proyecto reformado del 
aprovechamiento concedido, en el que, 
respetando las características del mis
mo, expresadas en la concesión fi
gure como cota máxima de embalse 
la 1004,50. 

2° Los plazos para la ejecución de 
las obras, serán los determinados en 
la cláusula segunda de la concesión, 
computándose el establecido para su 
comienzo a partir de la fecha de publi
cación de la rehabilitación en el Bole* 
tin Oficial del Estado. 

3. ° La Sociedad concesionaria de
berá presentar durante el plazo de 
aceptación de estas condiciones, el 
resguardo acreditativo de haber de
positado en la Caja General de De
pósitos, una fianza extraordinaria de 
4.399.430,49 pesetas a disposición de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas. 

Dicha fianza extraordinaria servirá 
para responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelta des
pués de aprobarse el acta de recono
cimiento final de las obras. 

4. ° La inspección de las obras du
rante su ejecución tendrá carácter per
manente, y tanto ésta, como la que 
habrá de efectuarse durante la explo
tación, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria, 
el abono de las tasas que resulten de 
aplicación con arreglo a las disposi
ciones vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten. 

5. ° Quedan vigentes todas las cláu
sulas establecidas en la concesión 
otorgada por Orden Ministerial de 15 
de marzo de 1958, en cuanto no resul
ten modificadas por las de esta reso
lución. 

En todas las condiciones de la ex

presada concesión en que figure la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
se entenderá sustituida por la Comisa
ría de Aguas del Duero, con la sola 
excepción del primer párrafo de la 
condición cuarta de aquélla. 

6.° Caducará la concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de 
las anteriores condiciones, y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad 
con sujeción a los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas 
y en el Reglamento de aplicación de 
la misma. 

Y habiendo sido aceptadas las pre
insertas condiciones y remitido pólizas 
por valor de 450 pesetas, según dispo
ne el artículo 63 del Texto refundido 
de la Ley de Tarifas de Timbre del Es
tado de 3 de marzo de 1960, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro, se lo 
Comunico para su conocimiento y de
más efectos, advirtiéndoié de la obli
gación que tiene de presentar'este do
cumento dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la fecha de su recibo, en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales correspondientes 
para satisfacer el referido impuesto y 
el exceso de timbre a metálico en su 
caso. 

Lo que comunico a V. I . para su co
nocimiento y publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con remi
sión del traslado directo para su entre
ga a la Sociedad concesionaria.» 

Lo que traslado a Vdes. para su co
nocimiento y efectos. 

Valladolid, 5 de febrero de 1964.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
574 Núm. 310—598,50 ptas. 

A N U N C 1 0 S 
Comunidad de Regantes de la Presa 

«El Bosque», de Cuadros (León), soli
cita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Bernesga, en 
término municipal de Cuadros, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado co
pia de Acta de Notoriedad tramitada 
en los términos establecidos por el ar
tículo 70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación, del pago de los Derechos 
Reales) y anotada preventivamente en 
el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace púolico en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcal
día de Cuadros o en esta Comisaría, 

_ . . 

sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (1. n.0 2-861). 

Valladolid, 5 de febrero de 1964—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Al 
varez Ruiz. ' , . .{¿,.[ . j i j '..¡j '}>} 
575 Núm. 307.-194,25 ptas. 
íb ' ñ i i o ¿ñi a Ofiibutut [hrffi ¡i) ' m i i j i p 

. M U . f U . M i íil 
Comunidad de Regantes de Devesa 

de Curueño y Vegas del Condado, Ti
tulada Presa. Grande y Presa Nueva, 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Curue
ño en término municipal de Santa 
Colomba de Curueño, con destino a 
riegos. 

Como título justificativo al uso del 
agua, ha presentado Copia de Acta 
de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 
del vigente Éeglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Derechos 
Reales) y anotada preventivamente 
en el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Santa Colomba de Curueño 
o en esta Comisaría, sita en Vallado-
lid, calle Muro, núm. 5, en cuya.Se-
cretaría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia (I. n.0 2.686). 

Valladolid, 24 de octubre de 1963— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriá-
no Alvarez Ruiz. 
258 Núm. 309.—204,75 ptas. 

lUliiimísfiraiHftii iiiiiiiH»|pal 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Por medio del presente se hace pú
blico que este Ayuntamiento, conforme 
al artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, acordó modificar las tarifas 
de la Ordenanza núm. 27 sobre trán
sito de animales domésticos por la vía 
pública, a fin de que pueda ser exami
nada, durante el plazo reglamentario 
y presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra la misma. 

Alija del Infantado, 1.° de febrero 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
544 Núm. 299.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 9.° del Reglamento sobre 



Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957, se 
pone en conocimiento del público en 
general y de los interesados aspirantes, 
que los ejercicios de la oposición libre 
para cubrir la plaza de Guardia Muni
cipal de este Ayuntamiento, y cuya 
convocatoria fue publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, núm. 286, 
del 18 de diciembre pasado, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 
quince de abril próximo, a las once de 
la mañana. 

Toreno, 3 de febrero de 1964—El 
Alcalde, José Valladares. 
579 Núm. 304 —99,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Mame 

Aprobadas las Ordenanzas que gra
van el disfrute de las eras de trillar, 
así como la de pastos comunales y las 
cuentas de los años 1962 y 1963, se 
hacen públicas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a los efectos de las 
reclamaciones que durante el plazo de 
quince días pudieran presentarse con
tra las mismas. 

Marne, 31 de enero de 1964 — El 
Presidente, Miguel Llamazares. 
534 Núm. 311.—63,00 ptas. 

^ImiHislirnicioii Ait jiisliicia 

l DE 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 97 

de 1963 de esta Secretaría de Sala de 
mi cargo, aparece la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Exce
lentísima Audiencia Territorial cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinticinco de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos 
de menor cuantía, procedentes del Juz
gado de 1.a Instancia de La Bañeza, 
seguidos entre partes, de una y como 
demandante-apelado por D. Gustavo 
Santos Falagán, mayor de edad, in
dustrial y vecino de La Bañeza, que 
no ha comparecido ante este Tribunal 
en el recurso de referencia por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los estrados y de 
otra como demandado - apelante por 
D. Ubaldo Pozuelo Lorenzana, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Conforcos, que ha estado represen
tado por el Procurador D. Samuel 
Alonso García y defendido por el Le
trado D. Teodosio Garrachón Juárez, 
sobre proclamación de cantidad. 

Parte dispositiva: Fallamos. — Que 

estimando el recurso de apelación se
guido por D. Ubaldo Pozuelo Loren
zana, contra la sentencia dictada en 
los autos de que este rollo dimana, por 
el Sr, Juez de 1.a Instancia de La Ba
ñeza, debemos revocarla y la revoca
mos y en su lugar desestimando la 
demanda, debemos absolver y absol
vemos de la misma promovida por 
D. Gustavo Santos Falagán, al deman
dado D. Ubaldo Pozuelo Lorenzana, 
sin hacer expresa condena en las cos
tas de ninguna de las dos-instancias. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste ex
pido la presente que firmo en Valla
dolid, a veintinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—José 
Vicente Tejedo Cañada. 452 

Requisitoria 
Bernardo Tomás García García, de 

42 años de edad, hijo de Bernardo y 
Sofía, soltero, natural y vecino de Vi -
llaseca de Laciana, minero, hoy en 
ignorado paradero, procesado en el su
mario número 50 de 1963, por tenencia 
ilícita de arma, seguido por este Juzga
do, comparecerá ante el mismo en el 
término de cinco días a fin de consti
tuirse en prisión, por tenerlo así acor
dado la lima. Audiencia Provincial de 
León en el sumario expresado, previ
niéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar y se Je 
declarará en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la misma 
que, de ser habido, se proceda a su pri
sión y traslado a la Audiencia Provin
cial de León, a disposición de la Au
diencia de dicha capital, a resultas de 
la expresada causa. 

Muñas de Paredes, a veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez de Instrucción (ilegi
ble).— El Secretario Judicial (ilegible). 
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ANUNCIOS PARTICULARES 
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Administración Local 

de la provincia de León 
Mutualidad de Previsión Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de esta 
Mutualidad y en consonancia con lo 
acordado por la Asamblea General de 
27 de octubre de 1955, se convoca a 
Asamblea General ordinaria, que ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de 
la Excma. Diputación Provincial el 
próximo día 27 del actual, a las diez 
horas en primera convocatoria, y caso 
de no reunirse número suficiente de 
mutualistas para este acto, se celebra
rá la Asamblea en segunda convoca
toria a las once horas del mismo día 

y en el mismo local, con arreglo al si
guiente orden del día: 

1. °—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Asamblea 
anterior. 

2. °—Memoria de Secretaría. 
3. °—Cuentas. 
4. °—Posibles modificaciones a la vis

ta del Capitulo V de la Instruc
ción 2.a de la Ley 108/1963. 

5. °-Ruegos y preguntas admitidos 
y presentados por escrito, con 
tres días de antelación al me
nos, en la Secretaría de la Mu
tualidad. 

León, 5 de febrero de 1964. — El Vi
cepresidente en funciones, (ilegible). 
619 Núm. 316.-183,75 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Puerto de Arriba, Puerto de Abajo, 
y La Presica, de Carbajal de la Legua 

Por el presente se convoca a todos 
los Comuneros a Junta General ordi
naria, que tendrá lugar el día 23 de 
jebrero próximo venidero, a las cinco 
de la tarde en el sitio de costumbre, 
con arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Liquidación de cuentas por el 

Sindicato, del ejercicio del pasado año. 
3. ° Proposiciones que se formulen 

por los Comuneros por escrito, y que 
se presenten con cinco días de antela
ción a la celebración de la Junta. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
De no asistir número suficiente de 

partícipes a dicha hora, la Junta se' 
celebrará en segunda convocatoria a 
las seis dé la tarde del mismo día^ 
bajo el mismo orden, siendo válidos 
los acuerdos que en ella sé tomen con 
cualquier número de Comuneros que 
asistan. 

Carbajal de la Legua, 29 de enero 
de 1964—El Presidente, Luis Robles. 
439 Núm. 308.-141,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Garrafe de Torio 
Aprobado por esta Hermandad en 

sesión del Cabildo, el presupuesto de 
ingresos y gastos de la misma, forma
do para el ejercicio económico de 1964; 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Entidad, por un .pla
zo hábil de diez días, durante los cua
les podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y presentar por escrito las 
reclamaciones que crean en derecho, 
pasado éste no serán admitidas. 

Garrafe de Torio, a 28 de enero de 
1964—El Jefe de la Hermandad, (ile
gible). 
403 Núm. 306.-84,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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